
APRUEBA AMPLTACTON NS 1
EN OBRA: " REST.{URACION
OFICINA DE BARRIO, LOTA'

DE 07 DIAS DE PLAZO
Y HABILITACION DE

DECRETO Ns t.42'^.-

Lota, 30 de Agosto de 2017.-

VISTOS:
a) Decreto Adludicatorio N. 222 de 13.02.2{n7 y Aprobatorio Nq 468 de 23-

03-2017; que aprueba contrato de obra pública de la referer,cia, suscrito el día 07.03.2077,
adjudicada a la empresa PROYECT0S Y REHABILITACIONES KALAM S.A.- CHILE, Decreto Alcaldicio
N" 1.189 de 27.07.2017 , apruelra contrato modificatorio I,

bl Acta de entrega terreno de 03-04 -2017,
cl Contral:o de Obra Pública de 07-03-2.ú17, clausula novena y Bases

Administrativas Generales, Artic¡rlo Ns 44, que autoriza a la Municiprlidad para aumentar plazo,
d) Carta empresa de 30-08-2017, que solicita aumento de plazo de 07 días
e) Informe Técnico Np 17/ 20L7 de 30 -08-2017, que sugiere aumento de plazo

de 07 días y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo l',.is, Ietras iJ y II) del texto refundido
de la Ley No 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios

DECRETO :

1s APRUIBASE, en mérito de los vistos, el aul,iento de plazo de 07 días,
en contrato de la referencia celtrbrado con la Empresa PROYECToS l' REHABILITACIONES KALAM S.A.-'

CHILE

2o CONCíiDASE, aumento de plazo a contar del 31 de Agosto 2017, con lo cual Ia
fecha de término contractual q.reda prorrogada para el 06-09-20I'/,y

3s SEÑALESE que Ia boleta que garantiza el " ¡'tEL CUMPLIMIENTO " Ne 0S1692s
por valor de $16. 500.633.-, er tendida por el Banco Bci, corresponíliente al 10 o/o del valor de la obra,
se encuentra vlgente.

4s APLI(;ASE, oficio Circular Ns 07251. de 14-02-08 de Contraloría General de la
República que instruye archivar el presente decreto, iunto a la clocumefitación que respalde el acto
administrativo para posterior revisión de la Contraloría Resional del Biobío.

A\IOTdSE; COMUNIQUESE A : SUI}SECRETARIA DE DESARROLLO,
REGIONAL Y ADMINTSTRATIVO REG|ONAL, CONTRATISTA, DI
DIRECCION DE CONTROL : DIRECCTON DE ADMINISTRACION
MUNICIPAT PARA LA TRANST,ARENCIA LEY NS 2028q 

^PCHIVI.SF/


